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PRÓLOGO 

 
 

 
Dans le monde grec et romain, les ventes aux enchères étaient très fréquentes. Pourtant, 

jusqu’à ce livre-ci, elles n’ont pas été beaucoup étudiées comme phénomène social et économique. 
Certes, il y a de la bibliographie sur les aspects juridiques de la question , - à commencer par deux 
titres fondamentaux : le mémoire de M. Talamanca, plein de précision et de rigueur, et le livre de 
G. Thielmann. Et puis, il y a de la bibliographie sur certains acteurs de la vente aux enchères : les 
crieurs publics (praecones); et aussi les changeurs-banquiers professionnels (argentarii et 
coactores argentarii), que je me suis efforcé d’étudier, notamment à partir des tablettes de Lucius 
Caecilius Jucundus. Mais, même si la présence d’un crieur est indispensable, même si, en 
Méditerranée occidentale, les changeurs-banquiers, pendant plusieurs siècles, sont régulièrement 
intervenus dans les ventes aux enchères, celles-ci ne se limitent pas aux interventions des uns et des 
autres, très loin de là. C’est un phénomène social global, qui méritait d’être étudié comme tel, et 
qui, jusqu’ici, n’avait pas été assez étudié. 

 
Il est significatif que, dans les débats sur l’économie antique, les ventes aux enchères, 

jusqu’ici, aient été très peu prises en considération. On parle beaucoup du « marché », de la 
concurrence, de la commercialisation, des negotiatores ; on a parlé aussi du prêt à intérêt, de la 
banque et de ses limites, mais pratiquement pas des ventes aux enchères, parce qu’elles n’avaient 
pas été étudiées suffisamment. Le livre de Madame Marta García Morcillo vient combler un vide 
dans la bibliographie, et il le comble de façon excellente. Il est en effet à la fois très solide et très 
vif, très stimulant. 
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Les ventes aux enchères privées d’époque romaine sont très proches, dans leurs grandes 
lignes, des pratiques modernes : la vente est ouverte, chacun peut y venir ; le prix monte au fur et à 
mesure des diverses offres, et seul celui qui l’emporte, et qui obtient donc l’objet, paie le prix. 
Comme Marta García le dit dans son Introduction, cette forte continuité apparente se marque aussi 
par la langue (si les mots français qui désignent ces ventes ne sont pas directement issus de termes 
comme hasta et auctio, le vocabulaire latin s’est au contraire transmis à l’anglais, à l’allemand, à 
l’italien et à l’espagnol). Mais elle ne doit pas nous induire en erreur. Dans le détail de leur 
déroulement, dans leurs clientèles et leur rôle social et économique, les ventes aux enchères 
antiques présentent de grandes originalités. Il serait erroné de les rapprocher, purement et 
simplement, de celles de notre époque La vente aux enchères est comme d’autres institutions en 
partie économiques (pensons aux marchés et aux foires) ou comme certains lieux économiques (les 
boutiques, les entrepôts) : sa forme paraît se maintenir, mais son contenu change très largement. 
C’et ce qu’a bien compris Marta García Morcillo, et c’et ce qui fait l’intérêt de son livre.  

 
L’une des caractéristiques de l’enchère privée romaine, c’est qu’on y rencontre à la fois des 

ventes commerciales et des ventes patrimoniales ; elles sont l’un des endroits où le monde de l’élite 
et celui du commerce se rencontrent et font même des affaires ensemble. Elles jouent aussi un 
grand rôle dans le fonctionnement des prêts à intérêt, parce que les gages des prêts sont 
couramment vendus aux enchères, ou en tout cas seraient destinés à être vendus aux enchères si le 
débiteur ne remboursait pas. En même temps, ces ventes sont un des moyens pour obtenir et fournir 
de l’information dans la vie économique, et l’on sait que l’information est maintenant un des 
facteurs qui intéressent tout particulièrement les économistes.   

 
Il faut les décrire de façon détaillée et concrète, à la manière de l’ethnographie, en 

soulignant l’exotisme de cette « représentation théâtralisée de la vie quotidienne » (pour reprendre 
une expression de Marta García). Mais elles méritent aussi qu’on pose à leur propos les grandes 
questions de l’histoire économique. Les descriptions de la tradition antiquaire et les 
questionnements d’histoire économique : Marta García Morcillo parvient à tenir les deux bouts de 
cette chaîne, et c’est pourquoi son livre est très réussi. Comme son maître le professeur José 
Remesal Rodríguez, elle sait accorder de l’importance aux détails et aux petits objets et en même 
temps elle n’oublie pas que l’Histoire consiste à chercher le sens de tous ces détails, et à dégager 
des évolutions, ou au contraire à saisir des structures durables.           

 
Elle n’oublie pas non plus les aspects publics de la question, qui sont importants pour 

mieux comprendre la place de la cité et de l’Empire face aux patrimoines privés et au commerce : 
enchères organisées par l’Etat ; vente de biens appartenant à des leaders politiques ou à 
l’Empereur ; fiscalité. C’est donc un livre riche, qui sera très utile et suscitera beaucoup de 
réflexions. Il faut très vivement féliciter son auteur, une jeune chercheuse chaleureuse et active, 
pour cette réussite.  

 
 
 

JEAN ANDREAU 
Directeur d’Etudes  

à l’Ecole des Hautes Etudes en Sciences Sociales, 
Paris 
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1. INTRODUCCIÓN Y ESTADO DE LA CUESTIÓN 

 
 
 
“Procedimiento de venta que consiste en ofrecer públicamente cosas que se adjudican al 

que ofrece más por ellas”1. Esta moderna definición de “subasta” marca el punto de partida de 
nuestro trabajo. Ella refleja el fundamento de esta práctica tanto en el mundo actual como en la 
Antigüedad. La proximidad entre ambas épocas emerge de forma diáfana en otros rasgos asociados 
a esta forma de venta, desvelando nuestra condición de herederos de la cultura greco-romana. El 
más reconocible de ellos es, sin duda, el lenguaje. Idiomas como el español, el italiano, el inglés o 
el alemán, son, en este caso, fieles depositarios del legado latino. Así, por ejemplo, la “subasta”, en 
la lengua española, o la italiana “vendita all’asta”, derivan directamente de la expresión sub hasta, 
con la que se designaban originariamente las ventas del botín y de los prisioneros de guerra 
realizadas en el campo de batalla bajo la autoridad de Roma, representada por el hasta militar 
plantada en el lugar de la venta. La misma expresión serviría, desde época republicana, para referir 
las ventas emprendidas por las autoridades civiles en el foro público2. Tanto el inglés como el 
alemán conservan asimismo, como acepción principal de esta forma de venta, los términos auction 
y Auktion, prestados directamente de la auctio latina. Auctio y licitatio, de uso actual ésta última en 
las lenguas románicas, son los dos términos más frecuentemente evocados en las fuentes de época 

                                                           
1 MOLINER, María, Diccionario de uso del español, tomo II, Segunda edición, Cuarta reimpresión, Gredos, Madrid, 1998, 
1133-1134. 
2 Esta etimología es recogida, por ejemplo, en el Diccionario de la Real Academia Española, Vigésimo segunda edición, 
2001, 1424, o en el María Moliner, 1133-1134. El primero refiere el origen del término en el ámbito militar, mientras que 
el segundo, alude tan sólo a su aplicación en el caso de bienes embargados por el fisco. 
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romana para designar a la subasta. Ambas aluden al momento de la puja: al fenómeno del aumento 
del precio derivado de ésta y a la propia acción de la materialización de la oferta, respectivamente. 

La lengua griega presenta, tal como veremos, un panorama mucho más complejo. En las 
fuentes antiguas, tanto de época griega como romana, encontramos una gran diversidad de términos 
asociados a esta forma de venta, aunque no de forma exclusiva, lo cual obliga a tener en cuenta 
numerosos aspectos contextuales y periféricos a la hora de tratar de aislar este procedimiento de 
venta. No obstante, el griego moderno recoge, como acepción principal de la subasta, el término 
pleisthriasmov", referido asimismo en el Onomasticon del lexicógrafo Pólux, del siglo II d. C.: 
“negociar el precio de algo y venderlo al mejor postor”. Se trata de la única definición antigua 
conocida de esta práctica3.     

Esta breve reflexión sobre el legado lingüístico de la Antigüedad griega y romana nos 
permite dimensionar la percepción sociológica de la subasta. El anuncio oral, la oferta, la puja entre 
los interesados, la competencia, la indefinición respecto al precio de compra, la adjudicación,...etc. 
Todos estos elementos conforman el cuerpo esencial este procedimiento; ninguno de ellos, no 
obstante, se basta para definirlo o caracterizarlo. Es por ello que nuestra aproximación a las 
subastas romanas requiere de una amplia panorámica que nos permita, no sólo identificar la 
elección de este sistema de venta, sino contextualizarla en el marco de otras manifestaciones socio-
económicas. 

Reducida a un mero procedimiento cuyos principios han permanecido en gran medida 
inalterados a través del tiempo, presente en la realidad cotidiana de sociedades y culturas diversas, 
la subasta transmite en primera instancia una inevitable sensación de cercanía y continuidad. Esta 
percepción aparece reforzada al contemplar no sólo los usos terminológicos apenas referidos, sino 
también, por ejemplo, aspectos como la diversidad de ámbitos y esferas socio-económicas de su 
aplicación, el tratamiento fiscal o la intervención de intermediarios financieros. Uno de los 
cometidos de este trabajo es el tratar de evitar someter nuestra visión del mundo Romano al peligro 
del anacronismo, intrínseco en todo análisis comparativo entre el presente y la Antigüedad, 
alimentado por los numerosos elementos comunes4. Resulta esencial por ello tratar de identificar y 
comprender la incidencia socio-económica de esta práctica en el mundo romano, intentando captar, 
a su vez, las principales claves de su evolución diacrónica. 

Desde el punto de vista cronológico, los aspectos tratados incluyen episodios y 
manifestaciones del mundo griego y helenístico, precedentes inmediatos de las subastas romanas. 

Si bien nuestro trabajo se centra en el desarrollo de subastas en el ámbito privado, es 
inevitable, asimismo, abordar ciertos aspectos asociados a la esfera pública. Tanto las subastas 
militares, como aquellas organizadas por las autoridades públicas, teniendo por objeto bienes 
confiscados, adjudicaciones de impuestos o servicios, comprendían numerosos lugares comunes a 
las subastas de carácter privado, y que hay que tener en cuenta al ensayar una caracterización de 
éstas últimas. Es necesario considerar, además, la dificultad añadida que comporta, en algunos 
casos, el tratar de diferenciar ambas esferas. La literatura evoca, por ejemplo, varios episodios de 
subastas protagonizadas por emperadores, quienes ofrecían a la venta, por razones diversas, bienes 
y patrimonios propios y ajenos. Esta circunstancia es específicamente abordada en el último 
capítulo de este trabajo, donde nos interesamos por la expresión política y propagandística de estos 
actos. El caso de las subastas imperiales representa tan sólo un ejemplo, quizás el más 
paradigmático, del fenómeno de la multidimensionalidad de esta forma de venta, elemento que 
emerge como un topos a lo largo del presente estudio.  

“Auctions make a good theater, but they are also very practical affairs”. Tal como subraya 
Ch. W. Smith en una obra dedicada a la subasta como expresión sociológica, ésta aparece ante los 
ojos del público como una representación teatralizada de la vida cotidiana5. Este componente 
escenográfico sería, en el mundo antiguo, no sólo explotado como elemento publicitario con 
                                                           
3 Poll. 4, 164; 7, 14. 
4 Sobre los mecanismos de unión y ruptura con el pasado y su función como elementos que permiten reconocer el 
dinamismo de la historia, cf. A. SCHIAVONE, The End of the Past. Ancient Rome and the Modern West, Cambridge 
(Mass.), London 2000, 26. 
5 Ch. W. SMITH, Auctions. The Social Construction of Value, London 1985, 131. 
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finalidades económicas por parte del vendedor, o como una forma de manifestación pública del 
poder, especialmente en el caso de las subastas militares o con motivaciones políticas, sino que 
constituye, además, un magnífico instrumento literario y dramático, utilizado, como veremos, por 
autores como Plauto, Apuleyo o Luciano de Samósata. 

La estructuración temática de esta disertación trata así de priorizar, en la medida de lo 
posible, la extraordinaria versatilidad de las subastas y su vertebración por sendas y escenarios 
diversos. 

 
El análisis se inicia con una aproximación a la génesis de las auctiones romanas, cuya 

comprensión exige un recorrido por el precedente griego y por el mejor conocido panorama de las 
subastas del Egipto ptolemaico. A partir de aquí, el escenario de las subastas militares, protagonista 
de numerosos capítulos de la expansión romana a lo largo del período republicano, aparece como 
un antecedente del desarrollo de estas prácticas en el ámbito civil. Ambas esferas proporcionan 
elementos lingüísticos, jurídicos y socio-económicos identificados a su vez en el ámbito privado. 
Las auctiones privadas son abordadas por primera vez a través de dos referentes literarios 
prácticamente contemporáneos: las comedias de Plauto y el De agricultura de Catón.  

El siguiente capítulo, dividido en tres partes, está consagrado al mecanismo y a los actores 
principales. El primer aspecto es acometido siguiendo el orden del procedimiento de la venta: 
anuncio, puja, adjudicación. La mayor parte de los testimonios aquí tratados son, no obstante, 
objeto de un análisis más minucioso en otros apartados del trabajo. Un carácter más monográfico es 
conferido a la presencia en las subastas privadas de banqueros, financieros y praecones, sobre los 
que ensayaremos una caracterización socio-económica a partir de los testimonios conservados y 
teniendo en cuenta las diversas aportaciones historiográficas.  

Otro punto de interés reside en el aparato fiscal de las auctiones privadas, sobre el que 
contamos con una serie limitada aunque valiosísima de fuentes. Este aspecto sirve de prólogo al 
examen del contexto comercial de las subastas. En este capítulo, nos interesamos por los escenarios 
de mercados periódicos y permanentes, así como por otras instalaciones de venta mencionadas en 
las fuentes. Indisociable a esta cuestión es, en nuestra opinión, el tratamiento de los objetos de 
venta habituales de estos escenarios; como el pescado, el vino u otros productos y, por supuesto, el 
caso de las subastas de esclavos. 

El siguiente aspecto tratado es el complejo universo del patrimonio en el mundo romano. 
Tras detenernos en las causas diversas que originaban estas ventas desde el punto de vista del 
vendedor, procedemos a una disección de un testimonio extraordinario: la correspondencia 
ciceroniana. A partir de esta fuente, descubrimos detalles importantísimos sobre las estrategias 
socio-económicas de la élite tardo-republicana, tomando como referencia el mercado inmobiliario 
de la época. Otro aspecto abordado de forma autónoma es el tema de las subastas de bienes 
artísticos y objetos de lujo. Nuestro principal interés reside aquí en los mecanismos sociológicos de 
la construcción del valor económico del objeto, a partir de criterios como la escasez, la 
originalidad, la fama, o la materia que lo conformaban, y que encontraban en la estructura de la 
subasta su escenario por antonomasia. 

En el último capítulo, nos ocupamos de la manifestación de la auctio como expresión de 
poder, tanto en época republicana como imperial. Partiendo de la perspectiva del vendedor, las 
fuentes atestiguan la frecuente instrumentalización propagandística tanto de ventas de bienes de 
rivales políticos o emperadores caídos, como de subastas de bienes propios. Estas estrategias son 
objeto de una recepción heterogénea en la literatura, en función del retrato positivo o negativo de 
sus protagonistas. Relevante resulta en estos casos constatar la simbiosis entre la intencionalidad 
política de estos actos y su finalidad económica y financiera. 

De una forma más breve y menos sistemática, finalizaremos este trabajo con otro topos de 
la literatura romana: el empleo de la subasta como símbolo o figura metafórica. El tratamiento 
abstracto de la auctio en las fuentes antiguas nos permitirá percibir el elevado grado de 
comprensión y asimilación del fenómeno por parte sus contemporáneos.    

 
A grandes rasgos, tal como aparecerá reflejado a lo largo de este estudio, los testimonios 
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disponibles iluminan la influencia de determinados acontecimientos y transformaciones políticas y 
socio-económicas en la evolución de la auctio romana, tales como el proceso de expansión y 
conquista militar, el desarrollo de la economía agrícola itálica en el período republicano, el impulso 
de las actividades comerciales y financieras privadas a partir de finales del siglo II a. C., las crisis 
políticas y patrimoniales causadas por las Guerras Civiles, el impacto de las reformas fiscales y 
administrativas del Principado y del crecimiento del poder económico de los emperadores, o las 
consecuencias de la crisis monetaria del siglo III d. C. 

  
 
 
Este trabajo tiene como precedentes fundamentales los estudios monográficos de Mario 

Talamanca y Georg Thielmann. Ambas contribuciones, que comentaremos a continuación, analizan 
el fenómeno de las subastas romanas desde un punto de vista principalmente jurídico, aunque 
tomando en consideración fuentes de carácter diverso, entre ellas, particularmente, dos hallazgos 
fundamentales de finales del siglo XIX: las tabulae ceratae del banquero pompeyano Lucius 
Caecilius Iucundus (1875) y el bronce lusitano conocido como lex metalli Vipascensis (1876).  

 
Como consecuencia de estos descubrimientos, en 1877, Theodor Mommsen expondría, en 

un brillante artículo publicado en la revista Hermes, las principales revelaciones aportadas por 
ambas fuentes. Los datos transmitidos por estos nuevos testimonios, especialmente en lo 
concerniente a la cobertura fiscal de las subastas y al papel desempeñado por praecones y 
banqueros, serían contrastados por Mommsen con la información proporcionada por las fuentes 
literarias y jurídicas. Algunas de sus conclusiones, tal como veremos, se erigirían en referentes 
fundamentales para las aproximaciones posteriores a la cuestión. 

  
Anterior a la contribución de Mommsen y a la aparición de los testimonios de Vipasca y 

Pompeya es la aportación del jurista J. Th. Schirmer, aparecida en Bratislava como tesis doctoral en 
1858 bajo el título De voluntatis privatorum auctionibus apud veteres romanos commentatio. El 
mérito de esta obra reside en el considerable número de fuentes antiguas recopiladas. Este trabajo, 
de apenas cuarenta páginas, adolece de la falta de una mirada más profunda sobre algunos de los 
temas tratados, laguna que sería en gran parte cubierta un siglo más tarde gracias al trabajo 
monográfico de Georg Thielmann, publicado en 1961 con el título: Die römische Privatauktion. 
Zugleich ein Beitrag zum römischen Bankierrecht. Siete años antes de la aparición de esta 
monografía, en 1954, Mario Talamanca publicaba en los Atti della Accademia Nazionale dei Lincei 
un extenso artículo: Contributi allo studio delle vendite all’asta nel mondo classico, donde el 
jurista italiano abordaba diversos aspectos de las subastas griegas y romanas. La originalidad e 
importancia de este trabajo reside sobre todo en la especial atención conferida a las fuentes 
papirológicas de época ptolemaica y romana, así como en el esfuerzo por integrar, a partir de una 
amplia visión de la problemática, tanto los numerosos datos aportados por los papiros, o por los 
testimonios del derecho romano, como por los mencionados documentos epigráficos de Vipasca y 
Pompeya. Uno de los referentes bibliográficos de la obra de Talamanca es precisamente una 
aportación de Fritz Pringsheim a la cuestión de las ventas y subastas de época griega. En “The 
Greek Law of Sale by auction”, artículo publicado en los Scritti in onore a Corrado Ferrini en 
1949, el autor alemán trataba casi de forma exclusiva la problemática de las subastas públicas en el 
Egipto ptolemaico. Si la contribución de Pringsheim se detenía en la detallada autopsia del 
complejo procedimiento y de la función atribuida a los diferentes actores y funcionarios 
participantes, Talamanca iría más allá en su análisis, al poner en relación los datos de esta época, 
no sólo con la información disponible concerniente al Egipto romano, sino con ciertos fenómenos 
jurídicos atribuibles a las subastas estatales en el Occidente romano. El tratamiento de las subastas 
privadas en la obra de Talamanca resulta, comparativamente, mucho más limitado, habida cuenta 
de la significativa menor cantidad de testimonios jurídicos disponibles relativos a esta esfera. La 
contribución de Thielmann se centraría precisamente en compensar este último aspecto, 
emprendiendo un minucioso análisis tanto de las fuentes jurídicas como, especialmente, de la lex 
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metalli Vipascensis y de las tablillas de Iucundus, dejando de lado los testimonios papirológicos y 
aquellos relativos al Oriente romano. El interés de Talamanca o Thielmann, así como de otros 
historiadores del derecho, como J. A. C. Thomas o H. Ankum, reside en la voluntad por reconstruir 
los mecanismos de una práctica apenas esbozada en las fuentes jurídicas, gracias a los testimonios 
literarios y, en gran medida, a los nuevos datos proporcionados por las dos fuentes epigráficas 
mencionadas, que iluminan aspectos como los acuerdos de pago escrito tras la adjudicación, el 
régimen fiscal o las relaciones jurídicas entre el vendedor, el banquero, el praeco o el comprador6. 
Uno de los puntos fuertes del estudio de Thielmann es, precisamente, el tratar de identificar el 
origen de la formación de la figura jurídica de la auctio a partir de la praxis y de otros fenómenos 
conocidos, tanto en el derecho público como en el privado. Otra contribución de interés, aunque 
alejada en su concepción de la línea marcada por Talamanca o Thielmann, es una monografía de 
Filippo Cancelli aparecida en el año 1963: L‘origine del contrato consensuale di compravendita 
nel diritto romano. Appunti esegetico-critici. En su indagación sobre la génesis de la figura jurídica 
del contrato consensual, Cancelli elabora una curiosa y polémica teoría que sitúa el origen de la 
emptio-venditio en la práctica de la subasta. Contradiciendo los argumentos de Mommsen, 
Talamanca o Thielmann, el autor pone en duda que la auctio romana hubiera contado realmente 
con el procedimiento de la puja o licitatio, que generalmente es concebida como un acto con la 
presencia de los ofertantes-concurrentes moderados por el praeco, responsable de presentar los 
objetos, dirigir las ofertas y adjudicar al mejor postor en nombre del dominus. Cancelli intentaría 
demostrar al contrario, de forma poco convincente, que el vocabulario relativo a este 
procedimiento, atestiguado en fuentes diversas, no habría aludido sino a la fase de la publicidad, 
asumiendo así que ninguna puja real, sino simplemente una sucesión diacrónica de ofertas, habría 
precedido al momento de la conclusión del contrato de compraventa entre las partes. Uno de los 
objetivos del trabajo que aquí presentamos será, precisamente, el demostrar la importancia socio-
económica de la fase de la licitatio, tanto en las subastas de carácter público como, sobre todo, en 
las privadas. Como en el caso de la contribución de Schirmer, un acierto de la obra de Cancelli es 
la abundante recopilación de fuentes relativas  al tema.  

 
Tras el impulso historiográfico que significarían las aportaciones a la problemática por 

parte de los historiadores del derecho, hemos de destacar algunos trabajos posteriores que 
profundizarían en aspectos parciales, relacionados de una forma directa o indirecta con el tema de 
las subastas privadas romanas. La contribución más significativa es, sin duda, la de Jean Andreau, 
quien ha dedicado numerosos trabajos al mundo financiero en época romana. En 1974, el autor 
publicó un estudio histórico de las tablillas de Iucundus, interesándose por las actividades 
desarrolladas por este banquero en el contexto de la ciudad de Pompeya a mitad del siglo I d. C. 
Una de las revelaciones más interesantes de este trabajo es la posibilidad de observar con detalle 
los mecanismos de la intervención financiera de Iucundus en las auctiones, la identidad y posición 
socio-económica de vendedores y testimonios, la naturaleza del objeto vendido, o el vínculo entre 
la dinámica de la venta y los acuerdos de pago con el desarrollo del mercado periódico de la 
población campana. Andreau propone, además, una tipología tripartita de las auctiones privadas 
según el punto de vista del vendedor y de la naturaleza de los objetos vendidos: además de las 
subastas patrimoniales, de carácter eventual; el autor diferencia aquellas realizadas regularmente 
por parte de los propietarios agrícolas, y que tenían como objeto cosechas y productos diversos 
ofrecidos al por mayor a intermediarios. Un tercer grupo lo conformarían aquellas auctiones 
desarrolladas en contextos comerciales, como mercados urbanos o zonas portuarias. El presente 
trabajo toma como base, si bien con algunos matices, la estructura propuesta por Andreau, optando 
por un tratamiento conjunto del segundo y tercer grupo. Les affaires de Monsieur Jucundus aporta, 
además, una mirada transversal sobre las relaciones económicas y sociales de Pompeya, y vendría a 
completar, desde el punto de vista histórico, las aproximaciones fundamentalmente jurídicas a este 

                                                           
6 J. A. C. THOMAS, J. A. C., “The auction sale in roman law“, The Juridical Review 1, 1957, 42-66; H. ANKUM, 
“Quelques problèmes concernant les ventes aux enchères en droit romain classique“, Studi in Onore di Gaetano 
Scherillo, I, Milano, 1972, 377-393. 
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documento realizadas hasta entonces. A partir de este estudio, Andreau llevaría a cabo un profundo 
análisis histórico de la categoría de la banca profesional romana, que culminaría en una completa 
monografía sobre la cuestión publicada por la École Française de Roma en 1987: La vie financière 
dans le monde romain: les métiers de manieurs d‘argent (IVe siècle av. J.-C. - IIIe siècle ap. J.-C.). 
Las numerosas contribuciones parciales del autor, que preceden o suceden a su obra magna, serán 
abordadas en diferentes secciones de este trabajo. 

 
Sin abandonar la problemática de los actores, objeto de un cierto interés historiográfico 

aparece la caracterización de los praecones como conductores de la subasta. Autores como 
Mommsen, A. H. M. Jones, Talamanca, Nicholas Purcell o Benjamin Cohen, entre otros, inciden, 
desde puntos de vista diversos, en el rol desempeñado por los praecones como apparitores de los 
magistrados romanos, así como en sus atribuciones en las subastas estatales, sobre las que las 
fuentes, especialmente literarias y epigráficas, nos han legado una información relativamente 
abundante. Tanto el tema de los praecones apparitores como el de la densa cuestión de los 
heraldos en el mundo griego, sigue adoleciendo, no obstante, de un estudio monográfico7. Esta 
impresión resulta aún más lacunaria al vislumbrar la problemática que aquí más nos interesa: la 
participación de los praecones en la esfera de las subastas privadas. A pesar de las remarcables 
contribuciones de François Hinard o de Nicholas Rauh, persisten, como veremos, numerosos 
interrogantes sobre la función y caracterización social de estos personajes, pieza clave del 
procedimiento de la subasta.  

 
A la indiscutible importancia histórica de los recibos pompeyanos de Iucundus o de la lex 

metalli Vipascensis, se sumaría en los años cincuenta el hallazgo de un nuevo archivo de tabulae 
ceratae en el conocido como agro Murecine, cerca de Pompeya. Este archivo contiene información 
sobre la actividades financieras de carácter diverso desarrolladas en Puteoli por varias generaciones 
de libertos de una misma familia, los Sulpicii, entre los años 26 y 61 d. C. El archivo de los 
Sulpicii, personajes especializados sobre todo en el crédito comercial, incluye una serie de tablillas 
que constatan la venta por subasta de bienes entregados como garantía por deudores de éstos y 
ofrecidos a la venta como consecuencia del impago de créditos. Estos documentos no sólo 
proporcionan una valiosa información sobre la naturaleza de los bienes vendidos, sino también 
sobre el procedimiento publicitario seguido en este tipo de ventas, la elección para estos actos de 
un emplazamiento determinado del foro puteolano, o sobre el desarrollo habitual de estas subastas 
en el día de mercado o nundinae de este enclave portuario. 

En 1999 Giuseppe Camodeca publicaría la edición completa y revisada de las tablillas de 
los Sulpicii, que culminaba 40 años de estudios y análisis parciales sobre aspectos económicos, 
jurídicos o financieros del archivo, dificultados en cierta medida por problemas de conservación y 
lectura de la documentación8. Resumiendo la historia de estas investigaciones, C. Giordano y F. 
Sbordone fueron los primeros en ocuparse de una manera irregular de la publicación de parte del 
archivo, en una serie de artículos publicados en los Rendiconti dell’Accademia di Napoli9. 
Posteriormente, en los años 70, Lucio Bove llevaría a cabo la lectura, relectura e interpretación de 
los documentos, tratados en gran medida en dos monografías, una dedicada a los documentos 
procesuales y otra a las operaciones financieras contempladas en el archivo10. Otros autores han 
contribuido a esta investigación con relecturas e interpretaciones parciales del archivo, como J. G. 
Wolf y J. H. Crook, G. Boulvert o J. Macqueron, o F. Costabile entre otros11. Finalmente, G. 
                                                           
7 La mayor fuente de información sobre el tema son sin duda los papiros egipcios, sobre los que contamos con la aislada 
contribución de R. TAUBENSCHLAG, “The herald in the law of the papyri“, Opera Minora II, Warzawa 1959, 151-157. 
8 G. CAMODECA, Tabulae Pompeianae Sulpiciorum. Edizione critica dell‘archivio puteolano dei Sulpicii, I-II, Roma 
1999.  
9 Concretamente, C. GIORDANO, RAAN 41, 1966, 106-121; 45, 1970, 211-231; 46, 1971, 183-197; 47, 1972, 311-318; F. 
SBORDONE y C. GIORDANO, RAAN 43, 1968, 3-12; F. SBORDONE, RAAN 46, 1971, 173-182; 47, 1972, 307-310; 51, 1976, 
145-168; 88, 1977, 121-127; 53, 1978, 249-269. 
10 L. BOVE, Documenti processuali dalle Tabulae Pompeianae di Murecine, Napoli 1979; Documenti di operazioni 
finanziarie dall‘archivio dei Sulpicii, Napoli 1984. 
11 G. BOULVERT, “Nouvelles “Tabulae Pompeianae“: note sur un affranchi de Tibère et son esclave“, RHD 51, 1973, 54-
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Camodeca emprendería un arduo y sistemático estudio de las tablillas, tanto de las ya publicadas 
como de las que aún permanecían inéditas, apareciendo en una serie de artículos, especialmente en 
la revista Puteoli, en una monografía aparecida en el año 1992 y, finalmente, en el magnífico 
volumen doble que constituye un referente a nuestro trabajo12.  

 
Las fuentes papirológicas, arqueológicas y epigráficas, así como testimonios literarios 

como las obras de Plauto, el De agricultura de Catón, la correspondencia de Cicerón, o la Historia 
romana de Dión Casio, por mencionar algunos ejemplos, proporcionan una información 
imprescindible para la reconstrucción de las diversas manifestaciones socio-económicas de las 
subastas romanas. Estos datos compensan en cierto modo las lagunas de la documentación jurídica, 
contenida en gran parte en el Corpus iuris civilis. El problema principal reside en la indefinición de 
las fuentes del derecho respecto a la naturaleza de esta práctica, conformada por figuras y 
procedimientos diversos. Las fuentes jurídicas acometen así el fenómeno de un modo parcial y 
secundario. Es posible, no obstante, reconocer en estos testimonios elementos o fases 
característicos de la práctica de la auctio, tales como la publicidad que precedía a la venta, la 
intervención de las autoridades o la conclusión de contratos tras la adjudicación. Estos mismos 
textos tratan, asimismo, aspectos relacionados con la dinámica de las subastas patrimoniales, así 
como preceptos legales relativos a las subastas de esclavos, o a la participación de banqueros como 
intermediarios en las ventas. 

 
Algunos aspectos temáticos son aquí abordados tan sólo de forma puntual. Este es el caso, 

por ejemplo, de las subastas de época tardoantigua. La riqueza de los testimonios de la patrística 
griega y romana merecería un análisis global mucho más profundo, dedicado no sólo a distinguir 
las referencias, alegóricas o reales, a la subasta, sino a otras manifestaciones económicas. La 
necesaria contextualización histórica que requiere el estudio de estas fuentes trasciende, sin 
embargo, los límites de este trabajo. Otra cuestión de presencia latente en esta disertación, aunque 
no tratada de forma monográfica, son las proscripciones políticas, auténtico filón de subastas 
patrimoniales. Si bien el tema cuenta con algunas destacadas contribuciones parciales, así como de 
una monografía, por parte de François Hinard, consagrada al período republicano, no existe un 
trabajo similar para la época imperial. En cuanto al Oriente romano, sobre el que, al margen de los 
papiros egipcios, apenas contamos con referentes relativos al tema que nos ocupa, sería necesario 
emprender un análisis más amplio de algunas prácticas y dinámicas económicas donde suele 
emerger el procedimiento de la venta al mejor postor, aludido casi siempre de forma indirecta o 
implícita. Fuera de los límites trazados en este trabajo restan, igualmente, las subastas de época 
griega, problemática que merece un análisis más profundo del aquí ofrecido, dada la importancia 
indiscutible de las fuentes a ellas concernientes. Esto mismo cabría argumentar sobre la cuestión de 
las subastas públicas romanas, de las que, inevitablemente, nos hemos ocupado aquí, aunque 
naturalmente no de forma sistemática.  

 

                                                                                                                                                                                
61; J. MACQUERON, “Un commerçant en difficulté au temps de Caligula“, Mélanges A. Jauffret, Aix-en-Provence 1979, 
497-508; J. G. WOLF; J. H. Crook, Rechtsurkunden in Vulgärlatein aus den Jahren 37-39 n. Chr. Heidelberg 1989; F. 
COSTABILE, L’auctio della fiducia e del pignus nelle tabelle dell’agro Murecine, Messina 1992. 
12 Puteoli 6, 1982, 5-53; 7-8, 1983-1984, 3-69; 9-10, 1985-1986, 3-40; 12-13, 1988-1989, 3-63; L‘Archivio puteolano dei 
Sulpicii, Napoli 1992. 
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possessor hereditatis: 125. 
praeco: 42, 44, 50, 53, 59, 67, 
72, 89, 91, 94, 118, 131, 137 
ss., 148 ss., 175, 192, 202 s., 
210, 214, 222, 224, 227, 232, 
235, 237, 253, 256, 264, 270, 
278 s., 286, 304, 306, 312 s. 

apparitor: 54 ss., 58, 97, 137 
ss., 142, 143, 156. 
vinorum: 130, 143, 210.  

praecone, sub: 41, 43, 44 ss., 
83, 147, 154. 
praeconi subicere: 44, 70, 84, 
140. 
praeconium: 76, 80, 141 s, 145 
s., 149. 
praeconis, vox: 101, 140, 156. 
praeda, praedae: 43 ss., 50 s., 
60, 66, 70, 72, 214. 
praedes: 57, 99. 
praedicare, praedicere: 67, 68, 
80, 222. 
praedicatio: 155. 
praedium, praedia: 57, 61, 97, 
99, 235, 240, 292. 
praefectus: 

aerarii Saturni: 45, 56. 
aerarii militaris: 168. 
fabrum: 193. 
rivi supernatis: 211. 
urbi: 93, 114, 212, 298 s. 

praepositio: 207. 
praes: 56, 99. 
praesenti pecunia: 67, 74, 84, 
116. 
praetor: 45, 48, 56, 58, 137, 
242, 246. 

aerarii: 45. 
praetoriani: 295. 
pretium: 55, 67, 75, 91, 307. 
pretium conficere: 85. 
pretium constituere: 55, 85. 
proclamare: 80. 
procuratio: 169, 302. 
procurator: 82 s., 99, 149, 162. 

macelli magni: 198. 
metallorum: 60, 161. 
rationis privatae: 302. 

promissor: 100, 124. 
proprietas: 236. 
proscriptio (anuncio escrito): 
42, 48, 53 ss., 60, 80 ss., 146, 
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149, 242, 253, 255, 262 s., 266, 
277, 295, 297.   
proscriptiones (proceso político): 
42, 47 s., 51 ss., 81 ss., 95 ss., 148 
s., 253, 259, 280 ss., 284, 301. 
publicanus, publicani: 55 s., 58 ss., 
167, 169 s., 245.  
publicanorum, societas: 58 ss. 
publicatio bonorum: 42, 48, 80 ss., 
292. 
pueri: 296. 
pugnare: 91. 
puja (ver licitatio). 
purpura: 297. 
purpurae Laconicae: 84, 216, 241. 
quadragesima 

Galliarum: 157, 164, 169. 
litium: 166. 
portuum Asiae: 169. 

quaestor: 43 ss.,  56, 137, 139. 
quaestores urbani: 44. 
quinta et vicesima venalium 
mancipiorum: 119, 159, 162, 165 
ss., 170, 199, 206. 
ratio, rationes: 102, 114, 120 ss. 
ratio privata: 302. 
rationem, in: 135. 
rationes centesimarum: 23. 
redemptor: 55 s., 208. 
referre: 162. 
registros de venta (ver tabulae, 
inventarium). 
relator auctionum: 162, 291. 
religio: 276, 304. 
reliquiae: 49, 184. 
repostorium sanctius: 293 s. 
res: 119, 256 s. 

aliena: 73. 
mancipi: 241 s., 247. 
nec mancipi: 236. 
publica: 43. 
privata: 291, 302. 

rotarium: 161. 
rustici: 175, 183. 
rutabula: 285.  
saga gladiatoria: 296. 
sagarius: 213. 
Sardi venales: 42, 278. 
Saturnalia: 272, 285. 
scriba: 54, 57, 101, 137, 140, 143 
s. 

quaestoris: 139, 141, 151. 
scripturae praeconii: 161. 
scriptum: 102. 
scurrae: 297. 
sectio: 42, 50, 60, 279. 
sectio bonorum: 48 ss., 54, 273. 
sector: 48 ss., 248, 256, 274, 281, 
303, 312. 
semuncia: 257. 
serica: 292. 
servi, servus 

de mensa: 223. 
fugitivi: 138, 247 s. 

morbosus: 75, 247. 
pilleati: 45 s., 86, 232. 
publicus: 154. 
senes: 75, 247. 

Sigillaria: 272. 
signa: 270, 292. 
signaculum: 252. 
silvae: 61. 
societas: 105. 

argentaria: 127. 
publicanorum: 313. 

socius: 161. 
socii publici: 165. 
solemnitatem, ad: 100. 
sordidum lucrum: 153. 
species imperatoriae 
superfluae: 292. 
spolia: 43. 
spongiae: 285. 
sponsores: 84, 243. 
status: 250 ss., 274, 278. 
stipulatio: 78, 99 ss., 104, 120 ss., 
181. 
stipulatio argentaria: 118 s., 121 
ss. 
stipulator: 99, 122. 
stipulator argentarius: 121 ss.  
subasta (ver auctio, licitatio, sub 
hasta, ajparteiva). 
subiectio: 43. 
suburbium: 251, 253. 
successio: 239 ss. 
successio in universum ius: 52. 
successor: 240. 
succesor iure civili: 52. 
superare: 91. 
superfluum: 241, 292. 
supplicatio: 46. 
tabella: 81 ss. 
tabernae: 82, 117, 186, 194, 198, 
212, 273. 
tabernae argentariae: 50, 116. 
tabula, tabulae: 80 ss., 101, 267. 

proscriptionis: 82. 
argentariae: 103. 
auctionales: 81, 97, 104. 
auctionariae: 81, 237. 
novae: 81, 259. 
poletarum: 24. 

tabulam, ad: 81, 90. 
tabulae (signa): 88, 280, 285. 
tantundem: 120. 
tasas (ver portoria, vectigalia, 
tributa, centesima,...). 
testatio: 84. 
testator: 285. 
tholos o tholus macelli: 94, 138, 
194, 196, 200, 201 ss. 
tituli, titulus: 81, 83 ss., 225, 227, 
230, 232. 
tribunus plebis: 60. 
tributa, tributum: 57, 170. 
tripatinium: 269. 
tunicae: 296. 

tutor: 125 s. 
unguentarii: 196. 
usucapio: 50, 214. 
usura: 238, 303. 
usurae (intereses): 111 s., 124. 
usurecipio: 32 
usus fructus: 76, 90, 247. 
utilitas: 87. 
vadimonium: 81. 
vasa: 48, 205. 

argentea: 280, 296. 
aurea: 292, 296. 
Samnitica: 296. 
vitrea: 296. 

vectigal, vectigalia: 56 ss., 93, 
162, 166 s., 169, 206 s., 285, 
303. 

ansarii: 206. 
foricularii: 206. 
macelli: 170, 199, 206 s. 
pro edulibus: 199, 206. 
publica: 55. 
venalium rerum: 158 ss., 
169. 

vehicula: 296. 
venales, venalium, venalia: 81. 
venalicia, venalicium: 113, 
129, 162, 229, 231. 
vendere: 44 s., 71. 
venditio per argentarium: 125. 
venditor: 160. 
venire: 44 s. 
vernaculus: 231. 
veterani: 168. 
vestes: 48, 292, 296, 297. 

aureae: 292, 296. 
maculosa: 280, 293. 
sericae: 292 s., 296. 

viatores: 137, 139, 143. 
vicarii, vicarius: 139, 142.  
vicesima hereditatium: 158, 
162, 166 s., 169 s., 245 s. 
vicesima libertatis o 
manumissionis: 162, 165 s. 
vigiles: 165. 
vilicus: 68, 72, 76, 151, 176. 
villa, villae: 250 ss., 273, 291. 
vincere: 90 s. 
vinarius: 211. 
vinitores: 223. 
vinum (vino, viña): 61, 76, 
132, 143 s., 185, 207 ss. 
virtus, virtutes: 250, 276. 
vivaria: 205. 
 
 
ajdevspota: 30 s., 34. 
ajgorav: 22, 26 ss., 163, 187, 
219, 298. 
ajgoranovmo": 187, 205. 
ajgoravioi: 28. 
ajgorasmov": 29 s., 85. 
ajgoravzw: 28. 
ai{resi": 31. 
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ajndrapodkavphlo": 219. 
ajnquperbolhv: 37. 
ajntewnevw: 89. 
ajparteiva, ajpartiva, ajparthva: 30, 
35, 38, 80, 110, 163, 187, 256. 
ajpografhv: 37. 
ajrcifulakivth": 32. 
ajtevleia: 188. 
bavqron: 222. 
basilikov" grammateuv": 31 ss., 
36, 163. 
boulhv: 24. 
gignwvskw: 80. 
grammateuv": 44, 187. 
dhmiopra'ta: 23. 
dh'mo": 164. 
diagrafhv: 31 ss., 38 s., 99, 117, 
164. 
diavgramma: 37. 
diavkonoi: 110, 145, 188. 
diakosthv: 158. 
diokhthv": 33 s. 
ejgkuvklion o ejngkuvklion: 119, 162 
ss., 166, 171, 222. 
eJkatosthv: 23 s., 36 s., 158, 166. 
e[kqesi" eij" pra'sin: 30 s. 
ejleuqeriva: 163. 
ejmporiva, ejmpovrion, 
ejmporo", ejmporoi: 22, 28, 43, 
188. 
ejnnovmio": 35. 
ejpiqevmata: 30. 
ejpilusi": 32. 
ejpimelhthv": 27, 29, 33. 
ejpistavth": 32. 
ejpithrhthv": 119, 145, 162 s., 171, 
189, 222. 
e[pipla: 30. 
i[dio" lovgo": 33, 35, 169, 302. 
katabolhv: 31, 37. 
katagrafhv: 37. 
katavstaÿsi": 223. 
kh'rux: 22, 25 ss., 31, 36 s., 44, 51, 
95, 110, 137, 139 s., 145, 188, 224, 
311 s. 
khruvko", diav: 30 s., 37. 
khruvkeion, khrukeiva, khruvkikon: 
24, 29, 36 s., 144, 163. 
khrukiva, fovrou: 110, 119, 145, 
163.  
koinov": 22.  
komavktwr, komavktor: 109 s., 163 
s., 171, 188, 313. 
komaktwriva: 109 s., 119, 145, 147, 
163 ss., 222, 314. 
kuvkloi: 28, 222. 
kuvrousi" o kuvrwsi": 30 s., 34, 95. 
kwvmh: 110. 
kwmogrammateuv": 32, 34, 110, 
163. 
nomavrch": 33. 
novmo": 34. 
oijkonimiva: 22. 
oijkonovmo": 32, 34 s.  

oijko": 22. 
pamprasiva: 187. 
panhvguri": 187 ss., 205. 
paravdosi", paravdeixi": 32 s. 
peiravtai: 28. 
penthkosthv: 25. 
pleisthriavzw: 14, 23. 
povli": 22, 25 ss., 38. 
pravktwr: 37 s. 
pra'si", prhvsi": 22 ss., 30, 35, 
165, 216. 
pratikhv: 219. 
prath;r: 216. 
prath;r livqo": 28, 219, 222. 
prathvrion o prhthvrion: 28, 216 
ss., 282, 285, 289. 
prografh, progravfw: 28, 216 ss., 
282, 285, 289. 
prokhvrussw: 37. 
prokhvruxi": 24, 31, 35 ss, 80. 
propratikovn: 37. 
propwlhtikovn: 37. 
prosbolhv: 30 s., 37, 95. 
prosupiscnevomai: 89. 
pwlevw: 30, 216. 
pwlhtai;: 23 ss., 311. 
pwlhthvrion: 25, 28, 216 ss., 295, 
298. 
strathgov": 33 s., 162 s. 
swmatevnporo": 230. 
tetavrth tw÷n aJlievwn: 35. 
topogrammateuv": 31 s. 
travpeza: 28, 109, 222. 
trapezivth": 32 s, 35, 111, 116 s., 
164, 222. 
uJperbavllw: 31, 34, 89. 
uJperbovlion, uJperbolhv: 31, 37. 
uJpercomai: 89. 
uJpiscnevomai o uJpivscomai: 31, 89. 
uJpovlogo": 33. 
uJpovstasi": 31, 35. 
uJpovscesi":  31. 
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